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4. Para el resto de destinatarios últimos a que se refiere el artículo 11.1 así como para las inversiones 
directas que puedan llevar a cabo la administración autonómica, se establecen en el anexo III los 
correspondientes límites de cuantías de ayuda a conceder por destinatario último y proyecto de inversión o 
actuación subvencionable, siendo el período elegible para la admisión de las mismas desde el 10 de abril 
de 2021 hasta la finalización de la vigencia de las convocatorias, con independencia del período de 
justificación y ejecución de las mismas. 
5. El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento 
de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
7.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 
 
Se asignan los siguientes porcentajes del presupuesto (334.032,00 €) que les haya correspondido, por cada 
tipo de actuación definida en el punto 6: 
a) Un 50 % del presupuesto para la actuación 1 (167.016 €).  
b) Un  50 %  del presupuesto para la Actuación 2 (167.016 €).  
 
La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 734.032,00 (400.000 € para 
inversiones directas de la CAM)  Euros para los ejercicios 2021-2022-2023, dotado en la Partida 
Presupuestaria 074250078000 “Subvención MOVES”, tal como se desprende del expediente de generación 
de crédito que se incluye en su tramitación.  
 
Durante los dos meses siguientes a la finalización de la vigencia de la convocatoria, si alguna de las partidas 
destinadas a una actuación no se hubiera agotado, y otra tuviera lista de reserva, se podrá reasignar el 
presupuesto, quedando por tanto sin efecto los porcentajes máximos establecidos inicialmente. 
 
En este contexto, podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes correspondientes al 
presupuesto que no hubiera podido destinarse a la financiación de las inversiones directas. 
 
La cuantía de las ayudas se incluye en el anexo III de estas bases para cada uno de los programas de 
incentivos y tipologías de actuaciones subvencionables, así como tipo de destinatario último. 
 
8.- INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 
 
Las ayudas de los programas de incentivos que se aprueban por estas bases serán incompatibles con otras 
subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
9.- VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 
 
Estas bases entrarán en vigor desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla» (BOME), justificado en la necesidad de aplicar los 
correspondientes créditos presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse desde la entrada en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, fecha de cierre de la convocatoria. 
 
A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes sin perjuicio de la 
financiación de las inversiones directas que hubieran podido comunicarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.2 del Real Decreto 266/2021. 
 
10.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS. 
 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Realizará el seguimiento, control y, en 
su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de esta 
convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las ayudas, además del posible 
cobro de intereses de demora. 
 
11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 9 de esta convocatoria. 
 
1. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un 
formulario de solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán 
elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
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